
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420190023702 Apelación Auto Elisa  Saibis Bruno Colpensiones   , 
Porvenir Sa   

09/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
02 De Julio De 2021, 
Proferido Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Laboral 
Promovido Por Elisa Del 
Cristo Saibis Bruno,Contra 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones Y -Porvenir 
S.A, Por Las Razones 
Expuesta En La 
Partemotiva.Segundo. Sin 
Costas En Esta Instancia. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



23001310500420190011502 Apelación Auto Elsy Del Cristo Benitez 
Hoyos

Colpensiones   , 
Colfondos   

09/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
30 De Agosto De 2021, 
Proferido Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Laboral 
Promovido Por Elsy Del 
Pilar Benitez Hoyos, Contra 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones Y Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantías, Por Las 
Razones Expuesta En La 
Parte Motiva. Segundo. Sin 
Costas En Esta Instancia

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500120190034101 Apelación Auto Gerardo  Diaz Estrada T Empleamos S.A.S, 
Empresa Social Del 
Estado Vidasinu, Fass 
Del Sinu Sas, Efectiva 
E.S.T. Limitada

09/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Revocar 
Parcialmente El Auto 
Adiado 27 De Septiembre 
De2021 Proferido Por El 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De 
Montería,Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Gerardo 
Jose Diaz Estrada, A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra E.S.E. Vida 
Sinú, Templeamos S.A.S., 
Fass Del Sinú S.A.S. Y 
Efectiva E.S.T. Ltda. Y En 
Su Lugar, Ordenar Al A-
Quo Oficiar A La Entidad 
Bancaria Av Villas Con La 
Finalidad De Que Allegue, 
Con Destino Al Proceso, La 
Prueba Solicitada Por Las 
Entidades 
Demandadas.Segundo. Sin 
Costas En Esta Instancia

23001310500220180014302 Apelación Auto Ligia Estrella Ortega 
Garcia

Comfacor E.P.S, 
Fundación Integral Para 
Una Nueva Vida - 

09/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Revocar Los Numerales 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Funivida Primero Y Segundo Del 
Auto Adiado Agosto 06 De 
2021, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería, 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo A Continuación 
De Ordinario Laboral, 
Radicado Bajo El No. 23 
001 31 05 002 2018 00143 
02, Promovido Por La 
Señora Ligia Estella Ortega 
García, Contra Fundación 
Integral Para Una Nueva 
Vida - Funivida Y Caja 
Decompensación Familiar 
De Córdoba Comfacor. 
Como Consecuencia, 
Ordenar Al Juez De 
Primera Instancia, Para 
Que Realice Un Nuevo 
Estudio Del Mandamiento 
De Pago, Respecto A La 

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Ejecutada Cajade 
Compensación Familiar - 
Comfacor, Tomando A 
Consideración Lo 
Dispuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Decisión.Segundo. Sin 
Costas En Esta Instancia

23001310500120200018801 Apelación 
Sentencia

Duvan Alejandro Jaraba 
Fernandez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

09/12/2021 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por Los 
Apoderados Judiciales De 
La Parte Demandante Y 
Demandada, En El Efecto 
En Que Fue Concedido.Del 
Mismo Modo, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Colpensiones, Por 
Secretaría, Notifíquese Al 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Artículo 69 Del C.P.T. Y La 
S.S.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 15 
Del Decreto 806 De 2020, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El 15 De Diciembre De 
2021, Córrase Traslado Por 
El Término Común De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Las Partes Para Presentar 
Las Alegaciones Dentro 
Del Presente Asunto, 
Término Que Empezará A 

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Correr Los Días 16De 
Diciembre Del Año 2021 Y 
11, 12, 13 Y 14 De Enero 
De 2021

23001310500520210022101 Apelación 
Sentencia

Josefa  Jaaman Romero Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantas Porvenir S.A.

09/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Dte.: Josefa Maria 
Joaaman Romeroddo.: 
Colpensiones Y Otros 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por Los 
Apoderados Judiciales De 
La Parte Demandante Y 
Demandadas(Colpensiones 
Y Porvenir), En El Efecto 
En Que Fue Concedido.Del 
Mismo Modo, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Establecido En El Artículo 
13 De La Ley 1149 De 
2007 Y También De 
Acuerdo Con Lo Expuesto 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La Corte 
Suprema De Justicia En 
Sentencia De Tutela 
Radicada Bajo El No. Stl 
4126-2013, Radicación N 
34552 Proferida El 
Veintiséis (26) De 
Noviembre De Dos Mil 
Trece (2013).Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Estasuperioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Artículo 69 Del C.P.T. Y La 
S.S.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 15 
Del Decreto 806 De 2020, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El 15 De Diciembre De 
2021, Córrase Traslado Por 
El Término Común De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Las Partes Para Presentar 
Las Alegaciones Dentro 
Del Presente Asunto, 
Término Que Empezará A 
Correr Los Días 16De 
Diciembre Del Año 2021 Y 
11,12,13,Y 14 De Enero De 
2021 Los Escritos Deberán 
Allegarse Únicamente Al 
Correo Institucional De La 
Secretaría De La Sala Que 
Es: 

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co,Con La 
Indicación Del Radicado 
Completo Del Proceso, 
Folio,Nombre De Las 
Partes Y El Magistrado 
Que Conoce Delasunto

23162310300120200004001 Impedimentos O 
Recusación

Jorge Luis Hernandez 
Conde

Ese Hospital San 
Francisco De Cienaga 
De Oro

09/12/2021 Auto Decide - Primero: 
Remitir El Presente Asunto 
Al Juzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Cereté, 
Para Que Le Imprima El 
Trámite Que Corresponda. 
Segundo: Comuníquese Al 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Cereté, Sobre 
Esta Determinación.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120200002101 Impedimentos O 
Recusación

Rafael Segundo Avilez Municipio San Carlos  09/12/2021 Auto Decide - Primero: 
Remitir El Presente Asunto 
Al Juzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Cereté, 
Para Que Le Imprima El 
Trámite Que Corresponda. 
Segundo: Comuníquese Al 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Cereté,Sobre 
Esta Determinación.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

849cc59d-c06e-4315-8d4c-e688511d7b69

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 10 De Diciembre De 2021De217



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020210027200 Tutela Leonel Antonio Martinez 
Berrocal

Delegatura Para 
Funciones 
Jurisdiccionales De La 
Superintendencia 
Financiera

09/12/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - La Parte 
Accionante Oportunamente 
Impugnó El Fallo De Tutela 
Proferido Poreste 
Tribunal.Dicho Lo Anterior, 
Se Dispone A Conceder La 
Impugnación Interpuesta 
Por Laparte Accionante De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591De 1991 En 
Contra Del Fallo De Dos (2) 
Diciembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021),Proferido 
Por Esta Sala. En 
Consecuencia, Remítase El 
Expediente A Lahonorable 
Corte De Suprema De 
Justicia, Sala De Casación 
Civil.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 10 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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